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Y REGIMFNES DE PROPIEDAD 1NDIGENA Y EN COMUNIDAD.  

1. El Gobierno tiene una especial preocupación Por la situación habita-
cional de las minorías étnicas de nuestro país, por ello está empe-
llado en facilitar su acceso a los programas que impulsa el MINVU y 
en particular en resolver las limitaciones legales que aún afectan 
a parte de las familias mapuches de la VIII, ix-y-x Región, como 
también  .: a los campesinos aymaras de la I y II Región; a 
habitantes, de Rapa-Nui y también a campesinos que viven en comunida-
des agrícolas de la IV Región. 

2. En particular, en este momento, estamos empellados en modificar la 
Ley 17.229 que regula el régimen de propiedad mapuche e impide la 
postulación de herederos o quienes no pueden acreditar 	de 
dominio, limitando así su posibilidad de acceder a los belicreio, 
del subsidio rural, por cuanto. éste exige para su Aplicati¿n la 
im5o5ión lerral del itlri nnn nontn do 1R 4A_LJ1J.- 

3. Para resolver estos problemas el Gobierno está impulsando a 1l.dr, é1._ 
del MiNVU y junto a parlamentarios e Instituciones de desarrollo in-
dígena, un proyecto de ley y los ajustes reglamentarlos que ;.4 1.1jj_. 
tan acceder a los beneficios .de los subsidios habitacionales a las 
familias indígenas y campesinas que aün se encuentran hup,d:dvs. 
Esperamos que en el curso del año 1991 podamos ya contar. con dikhom 
mecanismos. 

4. Cabe precisar que esta situación descrita177f_7 a 1:11, familias 
mapuches cuyos propietarios. poseen título de dominio vigente. 

Estas familias han postulado a los programas de subsidio rural con 
resultados muy positivos. 

La IX Región ha obtenido casi 10.000 subsidios rurales, que repre_ 
sentan más del 35% del total asignados al sector rural y se estima 
que Odia; del 60% de estos subsidios se han asignado a familias mapu-
ches, esto representa aproximadamente 6.000 subsidios. 

Para el llamado del subsidio rural aflo- 1990, aún vigente hasta vl 
las postulaciones hasta el 11 de Febrero, se han previsto 2.300 sub-
sidios rurales para beneficiar a las Regiones wir, IX y X, y a los 
que pueden postullr y acceder especialmente las familias 11.Divehes. 
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